
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-00512-00 

 

De conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el auto admisorio de 

la demanda en relación al nombre correcto del extremo demandado y no como se  

indicó en el auto de fecha 30 septiembre de 2022.  

 

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y 

siguientes del C.G del P. y 709 del Código de Comercio, el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA a 

favor de AECSA S.A. en virtud al endoso en propiedad realizado por Banco 

Bilbao Vizcaya Argenitaria Colombia S.A.-BBVA Colombia contra Robinson 

Alberto Arias Payarez. 

 

Lo demás queda incólume 

 

Nofiquese el presente proveído junto con el de fecha 30 de septiembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

101 

 

Hoy __10__de noviembre de 2022 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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